
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : VERBAL –POSESORIO   

Referencia  : 850013103002-2021-00180-00  

Demandante : RAMON EMILIO PRIETO. 

Demandado  : RAUMIR GUZMAN DEVIA YOTROS. 

 

Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2022, el despacho fijó fecha para audiencia inicial el 18 de 

noviembre de la misma anualidad, sin embargo, no fe posible llevarla a cabo en razón a las  fallas que 

para esa oportunidad presentó el servicio de internet en el Palacio de Justicia, conforme se acreditó 

con el respectivo comunicado, por lo que se procede a reprogramar la diligencia de que trata el artículo 

372 del C. G. P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Reprogramar para el día 7 de febrero de 2023 a las 8:30 A.M.  la audiencia 

inicial, con el fin de realizar, conciliación, interrogatorio de parte, control de legalidad, decretó de 

pruebas y demás aspectos relacionados con la citada diligencia.  

 

La  audiencia  se  celebrará  en  forma  virtual  atendiendo  las  disposiciones  de la Ley 2213 de 2022, 

efecto para el cual en forma oportuna se indicará el link al cual deben conectarse las partes y los 

demás interesados. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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